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Tingo María, 27 de diciembre del 2023.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo No 202319130, de fecha 03 de julio del 2023, conteniendo
el OFICIO No 2453-2023-COMASGEN Co/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.nNGO
MARIA-SIAT.; con sus actuados concern¡ente a la infracción al tránsito 1.102 y el ¡nfOnUf TÉCU¡CO
No 488-2023-SGTTW-GSM-MPLP/TM (INFORIIIE FIilAL DE INSTRUCGON) con fecha de recepción
19 de diciembre del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 194" de la Constitución Política del Peú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Mun¡clpalidades Provinciales y
D¡stritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía políticá, económ¡ca y adm¡n¡strativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Munic¡palidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juriCico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumpl¡m¡ento de sus funciones la Policía Nacional del al mntrol de tráns¡to,
mediante acciones de control en la vía pública, ¡nterviene e levanta la de Tránsito

FABRICIOTenestre No 002251 con fecha 2710612023, al ciudadano: AV
STALIN, quien conducía el vehkulo automotor, con Plac¿ dg ia de Conducir
No M-71652750, Clase A y Categoría Un
te¡tualmente le impusieron por el motivo de

o, Tip Falta M02 que

oroporción mavor a lo prcvistol Muy Grave;
presunto delito Contra la Seguridad Pública - PEU
estado de ebriedad), diligencias efectuadas por el

el control de tránsito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117
Ordenado de la Ley No 21444 - Ley del Procedimie

, Derecho d
nto Admin Gener

pl¡cado en el
automotor en
P asignado en

del Texto Unico
remo N" 004-a

2019-JUS, refiere: * Cualquier administrado, individual o colectivamente, .proñover por
escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
enfidadeq ejerciendo el derecho de petición reconocido en el a¡tículo 2 inciso 2O) de la
Constitución Política del Estado",

Que, por Decrleto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-UTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las

infracclones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: M02 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alahol en la sangte en ptopotción mayor a lo previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comPtobado
con el examen respectivo o por negaÉe al mismoi falta cons¡derada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto s|.2,475,Oo (Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y C¡nco con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la com¡sión

de infracción tipificada con el código M02, le corresponde: Suspensión de la licencia de conduc¡r
por tres (3) Años.
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

con Cod¡go de Infracción de la

UIT). Por. encontrarse
(Conducción de

y del

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N'27181, Ley

General de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificator¡as.
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Año de la Un¡dad, la paz y et Desanollo

9li!9 9(-.!.9o de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto supremoN" 004-2019-lus, establece que -Las autoridades administrativas deben actua¡ con tesDeto ata constitució4 ta Lev v at Derccho, dentto de tas racutaii c* l;;;¿;Zíiiili" y ¿.acuerdo con los fines para que le fueton conferidas..

Que, de acuerdo al Minister¡o del Inter¡or representado por la PNP, el COMANDANTE - T¡ngo
María, según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de L¡cencia de Conducir, Licencia deConducir (Se encuentra reten¡do en la SGTTSV), Copia Simple de ta Papeleta de Infracción de TránsitoTerrestre No 002251 a nombre de AVELLANEDA CA]AS FABRICIO STALIN, asimismo ad¡ciona Copia
Simple del Certificado de Dosaje Etílico No 0036-006409 registro No 7081, de fecha 12 de junio del2023,extracción al ciudadano AVELLA EDA CAIAS FABRICIO STALIN, anoja el resultado: O,7Z gll,
(Cero

usiones: LA
MUE

demostrado
cíentífi

EI E FINAL

Tra
de

"hab¡éndose
setiembre,
FABRICIO

cruce
gue se

recomienda
que
201

D. S. N" 003-
FABRICIO

/e

mayor
proporción

OO2257 falta
OO (Dos

establecida
de conducir

Multas
con la

anos, empezará a reg¡r desde
por tres (3)

ala la infracción
de acuerdo

a part¡r del 27-05-2023 hasta el 26-06 registrar en el
S¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-Lr.cenc¡as de Conduc¡r det Min¡ster¡o de Transportes y Comun¡ac¡ones. Se
Recomienda al Gerente de Sery¡c¡os Municipates, em¡t¡r et Acto Resolutivo y su debida notifrcac¡ón de
acuerdo a lo prev¡sto en los a¡tículos 21o y 24o del TUO de la Ley No 224,14, Dedeto Supremo No 004-
2019-lU5 a las ¡nstanc¡as correspond¡entes. Se adjunta los documentos de v¡stos, con sus respectivos
actuados. Es todo cuanto informo para su @noc¡m¡ento y tnmite resped¡vo.,,

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 2OlI2l2OZ3 a la Asistente Técn¡co
Administrat¡vo para su verific¡ción del pago en el Sistema de Recaudación Tributaria ¡,lunicipal, en mérito
a lo solicitado el día 2L17212023 indicó "que habiendo filtrado en el sistema de Recaudaiión Tributar¡a
Municipal (SRTM) Ia Prrr No 0022s1,. no registra pago por PITT, donde adjunta la captura de pantalla
del SRTM." Posteriormente, con Proveído S/N deriva el día 2211212023 al lsiitente Técn¡co Legal'para su
trámite coffespond¡ente mediante resolución gerencial.

Estando a lo expuesto, al precitado _INFoRME TÉcNrco f{o 488-2023-scTrsv-csM-
MPLP/TM (rNFoRIr,tE FINAL DE INsrRUccróN) con fecha de recepción 19 de diciembre del 2023; en
uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley orgánica de
Mun¡cipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos adminiitratlvos a su
cargo a través de resoluciones y directivas" y según la ordenanza Munic¡pal f{o 036-2007-
MPLP de fecha 26 de set¡embre de zooT aprueba lo s¡gu¡ente aRDENANZÁ euE REcuLA LA
DESCONCETITRACIóTV DE COMPETENCI/I PARA QUE LAS GEREN:CIAS EMTIAN
REsolucrollEs ADMrrlrsrRATruAS, aftículo lo (..) establ*iéndose con ello como primera
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modiflcado por el D,S. No 003-2014-MTC altitul¿r de la licencia de conducir, ciudadano: AVELLANEDA
CAIAS FABRICIO STALIN, según el Cuadro de 'l-ipificaciones, Multas y Medidas Preventivas apl¡cables
a las Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSION DE l-A LICENCIA DE
CONDUCIR No M-71652750, Clase A y Categoría Uno, POR TRES (3) AÑos. con la eflcacia
anticipada empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción admin¡strativa (PITT No 002251 -

Terrestre N" 002251 , falta considerado como Muy Grave, deberá de real¡zar el pago equivalente a la

ma de S/. 2,475,OO (Dos M¡l Cuatroc¡entos Setenta y C¡nco con 00/100 Soles),

ARTÍCULo 20,- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.s. No 016-2009-MTC,

M02 DESDE 27 I 06 I 2023 HASTA 26106/ 2026).

ARúCULO 3o.- PRECISAR que el plazo de interpos¡ción del recurso admin¡strativo
(impugnativo) es de quince (15) dias háb¡les y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
¡nterpon¡endo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución de acue al artículo 15o

Admin¡strat¡vodel Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reg lamento
Sancionador Especial de Tramitación Sumar¡a en materia de trans y sus serv¡c¡os
complementarios.

ARTÍCULO 4".- NOTÍFTQUESE el referido i

del procedim¡ento de acuerdo al DECRfi O SUPREMO

Informe Final de Instrucc¡ón, numeral 10.3. al admin¡strado AvE CIO STALIN,
pa. Provincia

ARTÍCULO 5".- DTSPONER Y/O rNSCRIBI ción Gerencial

en el Registro Naclonal de Sanciones por Infracción al

ART¡CULo 6o,- ENCARGAR el debido cumplimiento Gerencial (acto
adm¡nistrativo) a Ia Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, confo rme a

COMUNI MPLASE Y ARCHÍVESE.

B
F,ores

scrtrxE r,r,oPrrr3

esolución Final
al Artículo 10.-

d.l¡o.ctu Pr ó

üE www.munitingomaria.gob.pe ¿

identificado con DNI No 7L65275O, con domicilio en Jr. Cajamarca 1126. D¡strito Rupa
Leoncio Prado. CÚMPLASE con not¡f¡car conforme a Ley.

Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

instancia admin¡,t,,t¡,, u,["o,J,l"lÍ,';f;,i:,:#:";:o"iiji,iilli,r,,",, Atatdíaiteniendo
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVET

ARTÍCULO 1o.- APLICAR la ¡4ulta Pecuniaria establecida en el D,S, No Ol6-2009-MTc,
modif¡cado por el D.S, No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: AVELLANEDA
CAIAS FABRICIO STALIN, por haber incurrido en la Infracción tipif¡cado con el Código de la Falta
M02, que textualmente Ie impusieron por el mot¡vo de "Conducir con oresencia de alcohol en la
sanore en proporción mavor a lo previstol contenida en la Papeleta de Infracción de Tránsito

ARTicULo 7',- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la publicación en el periodico mural una vez recib¡do por el lapso de 5 días hábiles y
asimismo a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información Ia publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE,

aJ.. AúL
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